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Circular de la Junta de Comercio para que las
Justicias impidan el abuso de extraer lanas
ordinarias

[Madrid] : [s.n.], 1770

Signatura: FEV-AV-CAJAS-00151





CO N motivo de varias Ordenes dadas 
para la obrervancia de lo que íe h^Üa 

eftablecido en el Libro fexto, titulo diez y 
ocho 5 Auto feptimo de los acordados, fo-
bre la prohibición de Tacar las Lanas baftas 
del Reyno , fe han propuefto varias dudas 
por los Intendentes, á fin 9 que fe íeñale y y 
determine la claíTe de Lana ordinaria 5 cuya 
extracción fe prohibe. Y quando la Junta 
General de Comercio fe halla de orden de 
fu Mag. empleada en dar á efta materia toda 
la claridad pofsible 4 para que fin dificultad 
tenga puntual cumplimiento una difpofícion 
tan importante , por lo que en ella intereíían 
las Fabricas del Reyno 5 ha llegado á íu no
ticia 5 que el abufo de extraher las Lanas or
dinarias 5 fe ha eftendido á las negras 5 y par
das , que conocidamente eftán comprehen-
didas en la claíTe de ordinarias, y fe han mi
rado fiempre como el material mas proprio, 
y neceílario para las Fabricas de Paños baf-
tos 5 de que vifte el común de la Na
ción 5 por lo que ha acordado la mifma Jun
ta General diga á V. S. aplique fu zelo á con
tener tan perjudicial abufo 5 y que para efeu-
far recurfos , y quexas, prevenga V . S. def 
de luego en los Pueblos de fu Jurifdiccion \ 

los 



los Ganaderós 5 y Comcrciántcs 5 b a fus Fac
tores fe abftengan, como deben 5 de extraher 
las expreífadas Lanas pardas 5 y negras. Lo 
que participo á V. S. de acuerdo de la Jun
ta j para que difponga fu puntual cumpli
miento 5 avifando el recibo de efta Orden. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
15 . de Junio de 1770. Luis de Alvarado.^í 
Señor Vizconde de Valloría. 
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